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INSTRUCTIVO INCUMPLIMIENTO DEL REGISTRO DE PERSONAS TRABAJADORAS 

Acuerdo Ministerial 227 

Registro Oficial Suplemento 380 de 03-dic-2018 

 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

Nro.: MDT-2018-227 

 

Raúl Clemente Ledesma Huerta 

MINISTRO DEL TRABAJO 

 

Considerando: 

 

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 

derechos garantizados en la Constitución; 

 

Que el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el trabajo 

es un derecho, un deber social y un derecho económico, fuente de realización personal 

y base de la economía, y que el Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 

respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado; 

 

Que, el artículo 76 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que la ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones 

administrativas; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 154, de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone que a los Ministros de Estado, les corresponde, además de las atribuciones 

establecidas en la Ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que las 

Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las o los servidores públicos y 

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley, y que 

tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que la 
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administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación y transparencia; 

 

Que, la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, 

publicada en el tercer Registro Oficial Suplemento No. 483 de 20 de abril de 2015 , en 

su artículo 9 reformó el numeral 7 del artículo 42 del Código del Trabajo señalando que 

el empleador deberá: "Llevar un registro de trabajadores en el que conste el nombre, 

edad, procedencia, estado civil, clase de trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y 

de salida, dirección domiciliaria, correo electrónico y cualquier otra información 

adicional que facilite su ubicación. Este registro se lo actualizará con los cambios que 

se produzcan"; 

 

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del 

Trabajo en el Hogar, determina que el Ministerio del Trabajo ejercerá la rectoría en 

materia de seguridad en el trabajo y en la prevención de riesgos laborales y será 

competente para emitir normas y regulaciones a nivel nacional en la materia; 

 

Que, el artículo 539 del Código del Trabajo prescribe que corresponde al Ministerio de 

Trabajo la reglamentación, organización y protección del trabajo y las demás 

atribuciones establecidas en dicho Código; 

 

Que, el numeral 7 del artículo 542 del Código del Trabajo dispone que es atribución de 

la Dirección Regional del Trabajo imponer las sanciones que el Código autorice; 

 

Que, los números 1, 2, 3, 4 y 7, del artículo 545 del Código del Trabajo, hacen 

referencia a las atribuciones de los Inspectores del Trabajo relacionadas con su 

obligación de precautelar el cumplimiento de las obligaciones de los empleadores y 

trabajadores; 

 

Que, el artículo 628 del Código del Trabajo ordena que las violaciones de las normas 

del mencionado Código, serán sancionadas en la forma prescrita en los artículos 

pertinentes y, cuando no se haya fijado sanción especial, el Director Regional del 

Trabajo podrá imponer multas de hasta doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 del Código de la Niñez y 

Adolescencia; 

 

Que, los artículos 631, 632 del Código ibídem, establecen que tienen competencia para 

la imposición de multas y sanciones las autoridades del trabajo, dentro de su 

respectiva jurisdicción y de las funciones que les están encomendadas en este Código; 

así como las multas y sanciones por reincidencia de las infracciones; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-135, emite el Instructivo para el 

Cumplimiento de las Obligaciones de Empleadores, publicado en el Registro Oficial 104 

de fecha 20 de octubre de 2017; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la 

Constitución de la República del Ecuador, y artículo 17 del Estatuto del Régimen 

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

 

Acuerda: 

 

EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA SANCIONAR LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO DEL 

REGISTRO DE LA INFORMACION DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS ACTIVAS A CARGO 

DEL EMPLEADOR, EN EL SISTEMA INFORMATICO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

Art. 1.- Del objeto y ámbito de aplicación.- El presente Acuerdo Ministerial regula el 

procedimiento sancionatorio que deberán aplicar las Direcciones Regionales de 

Trabajo y Servicio Público y los inspectores de Trabajo del Ministerio del Trabajo por el 

incumplimiento de registro de la información de las personas trabajadoras activas a 

cargo de los empleadores, en el sistema informático del Ministerio del Trabajo. 

 

Art. 2.- De la preventiva.- En caso de incumplimiento en el registro de la información 

de las personas trabajadoras activas a cargo de los empleadores, en el sistema 

informático del Ministerio del Trabajo, el Inspector de Trabajo notificará al empleador 

con una providencia preventiva de sanción para que en el término de cinco (5) días 

contados desde su notificación ejerza el derecho a su defensa. 

 

Art. 3.- Procedimiento para sancionar.- Para la aplicación de las multas establecidas en 

el artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-135, 20 de octubre de 2017, que 

establece que por la falta de registro o actualización de los datos de las personas 

trabajadoras activas a cargo del empleador, el Ministerio del Trabajo impondrá una 

multa por cada trabajador no registrado en la plataforma informática institucional, se 

observarán las siguientes reglas: 

 

a) Primera sanción: Una vez que concluya el termino del señalado en el artículo 2 del 

presente Acuerdo, de no desvirtuar la infracción, el Director Regional del Trabajo y 

Servicio Público sancionará al empleador con cincuenta (50,00) dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

b) Primera reincidencia: la sanción será de cien (100,00) dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica y será impuesta únicamente por el Director Regional del Trabajo y 

Servicio Público. 
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c) Segunda reincidencia: la sanción será de doscientos (200,00) dólares y será impuesta 

únicamente por el Director Regional del Trabajo y Servicio Público. 

 

Art. 4.- Sanción máxima.- La suma de las sanciones establecidas por la falta de 

cumplimiento del registro de la información de las personas trabajadoras activas a 

cargo de los empleadores, en el sistema del Ministerio del Trabajo, en ningún caso 

podrá sobrepasar las veinte (20 SBU) Salarios Básicos Unificados. 

 

DISPOSICION FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano a los 8 días de 

noviembre del 2018. 

 

f.) Abg. Raúl Ledesma Huerta, Ministro del Trabajo. 


